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4221000

Bogotá D.C.

Doctor:
DANIEL BLANCO SANTAMARIA
Gerente
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. - SUBRED NORTE
Calle 66 No. 15 – 41
Dirección Electrónica:  correspondencia@subrednorte.gov.co
BOGOTÁ, D.C.  

Asunto: INFORME CONSOLIDADO SOBRE LA CALIDAD DE LAS RESPUESTAS EMITIDAS
EN  EL  SISTEMA  DISTRITAL  PARA  LA  GESTIÓN  DE  PETICIONES  CIUDADANAS  -
BOGOTÁ TE ESCUCHA, CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL 2023.
Referenciado:  

Respetado Doctor:

En  el  marco  del  modelo  de  seguimiento,  acompañamiento  y  evaluación  del  servicio  a  la
ciudadanía,  así  como  las  funciones  de  la  Dirección  Distrital  de  Calidad  del  Servicio,  nos
permitimos remitir el informe de calidad correspondiente al mes de febrero de 2023, el cual
contiene la evaluación de las respuestas emitidas a las peticiones ciudadanas, así como la
oportunidad en la gestión y respuesta a las mismas y seguimiento al plan de mejora.

1. Seguimiento a la Calidad de los criterios de Calidad de las respuestas en el Sistema
Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá Te Escucha:

A continuación, se relacionan los resultados obtenidos por la entidad en la evaluación de los
criterios relacionados con la calidad de las respuestas emitidas a las peticiones ciudadanas:

Respuestas analizadas Respuestas con observación % índice de cumplimiento del
mes

% Índice de cumplimiento
acumulado 2023

32 2(6%) 94% 95%
Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad
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Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad

En  la  siguiente  tabla,  se  relacionan  los  respectivos  porcentajes  de  cumplimiento  y  de  no
cumplimiento discriminado por criterio:

COHERENCIA CLARIDAD CALIDEZ OPORTUNIDAD MANEJO DEL SISTEMA
Cumple Incumple Cumple Incumple Cumple Incumple Cumple Incumple Cumple Incumple

31 1 31 1 31 1 30 2 30 2
97% 3% 97% 3% 97% 3% 94% 6% 94% 6%

Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad

Requerimientos que presentan observaciones de acuerdo con la evaluación:
En el siguiente cuadro se analizan las respuestas emitidas por la Entidad a la ciudadanía,
identificando puntualmente aspectos para mejorar frente a los criterios que legalmente deben
ser característicos de las respuestas definitivas. 
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No Petición Dependencia CH CL CA OP MS OBSERVACIONES

4763972022
Oficina participación
Social y Atencion al

Usuario
SI SI SI NO NO

Salvo norma especial, toda petición deberá resolverse dentro de
los 15 días siguientes a su recepción. Los términos para resolver
las distintas modalidades son: Peticiones de interés General y
Particular:  dentro  de  los  quince  (15)  días  siguientes  a  su
recepción. Peticiones de documentos e información: dentro de
los diez (10) días siguientes a su recepción. Consultas: dentro
de los treinta (30) días siguientes a su recepción.

Se  registra  la  respuesta  en  el  aplicativo  de  manera
extemporánea, la entidad debe subir al sistema las respuestas
dentro de los días establecidos por la ley para dar respuesta al
requerimiento, en caso de que la contestación sea expedida por
la Entidad el último día hábil del vencimiento del término de ley
para dar respuesta, debe ser cargada al sistema ese mismo día,
de lo contrario  será publicada fuera de términos y  el  sistema
reportará la petición como vencida.

421552023 Salud Publica NO NO NO NO NO

No cumple con ningún criterio de calidad debido a que el oficio
de respuesta se envió a una dirección de correspondencia física
o electrónica diferente a la notificada por el ciudadano, no se
puede constatar que la respuesta fue recibida por el peticionario.

               CH: Coherencia, CL: Claridad, CA: Calidez, OP: Oportunidad, MS: Manejo del sistema

2. Peticiones Vencidas en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas
- Bogotá Te Escucha:

A continuación, se relaciona la cantidad de peticiones vencidas que la entidad presentó para el
mes objeto de análisis:

No Peticiones Vencidas Año de Asignación Días de Vencimiento en el Sistema
1 2023: 1 Entre 1 y 3 días de vencimiento

Fuente: Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha

De acuerdo con el seguimiento realizado a las peticiones vencidas en el Sistema Distrital para
la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha, para el periodo objeto de análisis, la
entidad presentó 1 petición vencida.
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Fuente: Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha

Teniendo en cuenta la información contenida en el presente numeral, es necesario recordar la
importancia  de  dar  trámite  oportuno  a  las  peticiones  ciudadanas,  de  conformidad  con  lo
establecido en el numeral 8 del Artículo 39 de la Ley 1952 de 20191.

3. Seguimiento a los planes de mejora relacionados con los resultados de la evaluación
de calidad de las respuestas:

Mediante radicado 20231700048681 de fecha 08 de marzo de 2023 recibimos el plan de mejo-
ramiento remitido por la entidad, con acciones preventivas, en la cual se incluyen las siguientes
actividades: 

1 Artículo 39 de la Ley 1952 de 2019, el cual cita las prohibiciones del servidor público, en lo que nos compete: “Omitir, retardar o
no suministrar debida y oportuna respuesta a las peticiones respetuosas de los particulares o a solicitudes de las autoridades, así
como retenerlas o enviarlas a destinatario diferente de aquel a quien corresponda su conocimiento.”
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N° actividad Descripción Actividad Fecha inicial Fecha final
1 Socializar  con  el  equipo

de  la  OCID,  la  observa-
ción realizada sobre la ca-
lidad de la respuesta emi-
tidas en el sistema distrital
para la gestión de peticio-
nes  ciudadanas  -  Bogotá
Te  Escucha,  correspon-
diente a la  queja número
de radicado 290702023.

6/03/2023 31/12/2023

2 Instar  al  responsable  del
trámite secretarial sobre la
publicación  en  cartelera
de las  respuestas  a  peti-
ciones  anónimas,  previa
convalidación de la garan-
tía de la reserva legal que
le  asiste  a  la  actuación
disciplinaria.

6/03/2023 31/12/2023

3 Capacitar en la gestión de
peticiones
Ciudadanas_v3, Ley 1755
de 2015, Funcional de Bo-
gotá Te Escucha y en el
Manual de Servicio al Ciu-
dadano.

6/03/2023 15/09/2023

4 Revisar y analizar las peti-
ciones  para  establecer
competencia de la entidad
y traslado oportuno a la(s)
entidad(es)
competente(s).

6/03/2023 15/09/2023
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Para el cual la Dirección Distrital de Calidad del Servicio realizará el seguimiento pertinente
mediante la evaluación mensual a la gestión de las peticiones en el Sistema Distrital para la
Gestión de Peticiones Ciudadanas

Cordialmente,

YANNETH MORENO ROMERO
DIRECCION DISTRITAL DE CALIDAD DEL SERVICIO

Copia: 
SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD - SDS - CINDY MARJURY MATAMOROS PERDOMO - ventanillaelectronica@saludcapital.gov.co 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. - SUBRED NORTE - LUIS ANTONIO RODRÍGUEZ OROZCO - 
correspondencia@subrednorte.gov.co 

Anexos Electrónicos: 0

Proyectó: ANDRES VILLAMIL URIBE
Revisó: ANDREA DEL PILAR TORRES OCHOA-
Aprobó: YANNETH MORENO ROMERO
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